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LISTADO DE ANTECEDENTES
LLAMADO DE ADQUISICIÓN DE TERRENOS Y DESARROLLO DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN EN NUEVOS TERRENOS Y PEQUEÑO CONDOMINIO
FONDO SOLIDARIO DE ELECCIÓN DE VIVIENDA, D.S. N°49, (V. Y U.), 2011







El siguiente es el Listado de Antecedentes, a presentar por las entidades, para iniciativas y proyectos que postulen al llamado a concurso en condiciones especiales dispuesto por la Resolución Exenta N°428 (V. y U), de 2026, para el otorgamiento de subsidios del Programa Habitacional Fondo Solidario de Elección de Vivienda regulado por el D.S. Nº49, (V. y U.), de 2011, y sus modificaciones, en la alternativa de postulación colectiva, para la adquisición de terrenos y desarrollo de proyectos de Construcción en Nuevos Terrenos y Pequeños Condominios.

a) Consideraciones y Alcances
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 21.180 de Transformación Digital del Estado, los antecedentes de postulación de los proyectos podrán ser presentados en formato digital, debiendo cumplir con los requisitos y plazos establecidos en el llamado a postulación referido en el presente Oficio Circular. En ese sentido, los antecedentes de postulación descritos en el presente listado podrán ser presentados en formato digital, “PDF” o “JPG” legible, debiendo cumplir con los requisitos y plazos establecidos en el llamado a concurso descrito, los que serán validados por el SERVIU en la forma que se dispondrá especialmente para ello y que será informada oportunamente por el director respectivo. Con todo, para proceder a la calificación de un proyecto, el SERVIU podrá solicitar la entrega en un solo acto de los antecedentes físicos del proyecto, con posterioridad a la selección, y en forma previa al inicio de obras.

Los proyectos de construcción podrán ser ingresados usando metodología BIM (Building Information Modeling), de acuerdo con el documento “Solicitud de Información BIM D.S. N°49” que será publicado en el sitio web del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (www.minvu.cl/postulación/llamado).

Las viviendas cuya adquisición se realice en el marco del presente Llamado deberán ser ingresadas en el sistema SIBIS disponible en http://portalsibis.minvu.cl antes de la materialización de la respectiva compraventa.

Si el proyecto considera más de un predio o la subdivisión de un lote, el anteproyecto y el proyecto de arquitectura deberá considerar la fusión o subdivisión, según corresponda, y deberá indicar la factibilidad de desarrollar el proyecto una vez que éstas sean practicadas, según corresponda.

Se postulará a este llamado presentando la documentación indicada en el presente documento. No obstante, en el caso de los antecedentes de familias y grupos organizados, que se requieren para postular colectivamente, el SERVIU deberá solicitar a las Entidades Patrocinantes, lo descrito en el Párrafo I del Capítulo II del DS N° 49 (V. y U.), de 2011.

Se permitirá la presentación de antecedentes de terrenos colindantes del mismo o distintos propietarios que puedan ser fusionados, así como aquellos resultantes de subdivisión posterior a la selección. En estos casos, y si el proyecto contempla fusión de predios o subdivisión de un lote mayor, el proyecto de arquitectura y el informe técnico, deberán considerarlo expresamente, según corresponda.







b) Identificación del proyecto

	DATOS GENERALES

	NOMBRE PROYECTO: 
	 

	DIRECCIÓN/UBICACIÓN:
	

	COMUNA: 
	

	TIPO DE VIVIENDA
	

	N° DE UNIDADES DE VIVIENDA:
	

	CODIGO PROYECTO: 
	 

	TIPOLOGIA: 
	

	NOMBRE ENTIDAD PATROCINANTE: 
	 

	NOMBRE CONTACTO:
	



	0.
	ÍNDICE

	0.1
	Índice - listado de documentos. 

	1
	IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

	1.1
	Copia Comprobante de Postulación Ingresada en el Sistema Informático UMBRAL.
	 
	 

	1.2
	Ficha Informativa.
	 
	 

	1.3
	Los antecedentes de las familias y grupos organizado que se requiere para postular colectivamente, de acuerdo al Párrafo I del Capítulo II del DS N° 49 (V. y U.), de 2011.
	 
	 

	1.4
	Copia del Convenio Marco Regional vigente o Adendum suscrito con la SEREMI, y la respectiva Resolución de aprobación.
	
	

	1.5
	Carta compromiso suscrita por el o los representantes legales de la ENTIDAD, en que se exprese la voluntad de llevar adelante el proyecto que se presenta y las obligaciones que asumen (Para Proyectos Habitacionales).
	
	

	1.6
	Acreditar personería de representantes de empresa constructora y de la Entidad Patrocinante
	 
	 

	1.7
	Declaración del Compromiso de Administración, en beneficio de la futura copropiedad. Según Formato.
	 
	 

	1.8
	Informe de Gastos Comunes de la Copropiedad, para dar cumplimiento a lo indicado en el llamado a postulación respectivo. Según Formato.
	
	








c) Antecedentes Factibilidad Legal

	LISTA DE VERIFICACIÓN
Marcar con una X la verificación en la columna correspondiente.
	SI
	NO

	1
	ANTECEDENTES

	1.1
	Certificado o Copia Inscripción de dominio con vigencia, con antigüedad no superior a 2 meses.
	
	


	1.2
	Certificado Hipotecas y Gravámenes, Interdicciones y Prohibiciones, con indicación de litigios pendientes y bien familiar, por todo el periodo.
	 
	 
 

	1.3
	Contrato de Promesa de compraventa, suscrita ante Notario, o carta oferta, que acredite la disponibilidad del terreno, conforme a la letra k), numeral 4 del artículo 10 del D.S. N° 49 (V. y U.), según corresponda.
	 
	 
 

	1.4
	Certificado de no expropiación SERVIU y Municipal.
	 
	 
 

	1.5
	Certificado del Número otorgado por la DOM respectiva, que vincule la inscripción de dominio con la dirección actual.
	 
	 
 

	1.6
	Certificado de Informes Previos (CIP) vigente.
	 
	 
 

	1.7
	Estudio de títulos del inmueble, fechado y firmado por abogado(a) que abarque el periodo de 10 años.
	 
	 
 

	1.8
	Si la parte vendedora es una comunidad hereditaria, copia de la inscripción de la posesión efectiva y especial de herencia en el CBR. Acreditar pago o exención de impuesto a la herencia.
	 
	 
 

	1.9
	Si la parte vendedora es persona jurídica, copia actualizada de los estatutos, certificado de vigencia de poderes, escritura con vigencia donde consta la personería de él o los representantes legales y en el evento que se hubieren realizado modificaciones a la administración acompañar copia de éstas.
	 
	 
 

	1.10
	Certificado de Avalúo Fiscal detallado vigente. 
	 
	 
 

	1.11
	El informe de compra del o los terrenos, indicando los montos de subsidio y ahorro que comprometen las familias para complementar el precio de venta del terreno.
	
	

	1.12
	Planos de fusión y/o subdivisión que dieron origen a terreno, con constancia de archivo en Conservador de Bienes Raíces y su respectiva resolución otorgada por la Dirección de Obras Municipales, si corresponde.
	
	

	1.13
	Informe detallado de financiamiento, que indique el monto de los subsidios y aportes, si correspondiere destinados a la adquisición del inmueble y a construcción.
	
	

	1.14
	Certificado de Recepción Final y/o Regularización de las construcciones existentes (si corresponde).
	
	

	
	
	
	











d) Antecedentes Factibilidad Técnica

	LISTA DE VERIFICACIÓN
Marcar con una X la verificación en la columna correspondiente.
	SI
	NO

	1
	Antecedentes Generales

	1.1
	Certificado de no expropiación SERVIU y Municipal.
	 
	 
 

	1.2
	Certificado del Número otorgado por la DOM respectiva, que vincule la inscripción de dominio con la dirección actual.
	 
	 
 

	1.3
	Certificado de Informes Previos (CIP) vigente.
	 
	 
 

	1.4
	Certificados de factibilidades de Servicios sanitarios 
	 
	 
 

	1.5
	Certificados de factibilidades de Servicios eléctricos.
	 
	 
 

	1.6
	Certificado de Avalúo Fiscal detallado vigente.
	 
	 
 

	1.7
	Planos de Arquitectura del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la letra a), del artículo 10, del D.S. N° 49, (V. y U.), de 2011, y sus modificaciones.
	 
	 
 

	1.8
	Planos de Anteproyecto Aprobado por la DOM respectiva, según la letra b), del artículo 10., del D.S. N° 49, (V. y U.), de 2011, y sus modificaciones.
	 
	 
 

	1.9
	Plano de emplazamiento según la letra g), del artículo 10, del D.S. N° 49, (V. y U.), de 2011, y sus modificaciones, el que debe incluir: Georreferencia, Dirección del terreno, Distancias de localización, perfil de calle, entre otras.
	 
	 
 

	1.10
	Informe técnico relativo al estado del terreno o inmueble, indicando expresamente que cuenta con aptitud técnica y jurídica para su desarrollo. El Informe debe incluir una descripción de su topografía, de las condiciones geotécnicas, de las servidumbres y/o gravámenes si existiesen, las que se podrán extinguir en la compraventa si procede o del estado del inmueble, según corresponda, y en general de condiciones que pudieran afectar el desarrollo posterior del proyecto. Serviu podrá contrastar esta información y rechazar fundadamente la postulación si, a su juicio, no se garantiza la factibilidad dentro del esquema de financiamiento del llamado.
	 
	 
 

	1.11
	Para los casos que requieran obras de recuperación, mejoramiento, y/o ampliación del inmueble existente, deberá presentar Informe de intervención y un detalle de las partidas propuestas y del estado actual de las construcciones.
	 
	 
 

	1.12
	El plano de levantamiento topográfico, según lo dispuesto en el literal A.5.2) de la resolución exenta N° 6.624 (V. y U.), de 2016, y sus modificaciones.
	 
	 
 

	1.13
	Archivo KMZ con identificación del predio y con el equipamiento declarado como cumplimiento a los distanciamientos de localización con sus respectivas distancias.
	 
	 
 

	1.14
	Documento verificador ingreso a plataforma SIBIS.
	
	

	1.15
	Plano de emplazamiento según art.10 D.S.49, el que debe incluir: Georreferencia, Dirección del terreno, Distancias de localización, perfil de calle, entre otras.
	
	

	1.16
	Informe de localización del terreno, inmueble o vivienda, donde conste el cumplimiento de las distancias para la obtención del subsidio diferenciado a la localización según lo establecido en el art. 35, letra a), del D.S.49. Según Formato.
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